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POR LA QUE SE RATIFICA Et INFORME COMPTEMENTARIO N9 O1l2025, CORRESPONDIENTE AL

PROCESO LtCTTATORTO: LTCITACTÓN PÚBUCA NACTONAL (LPN ) - "UMPTEZA INTEGRAL Y JARDTNERíA

PARA EL PALACIO JUDICIAT DE PARAGUARí Y JUZGADOS PERIFÉRICOS (AD REFERENDUM)'' -

ID N9 461488; Y SE RECTIFICA LA INADVERTIOA OMISIÓN DE LA EXPOSICIóN OET CONTRATO QUE

ACREDTTA LA EXPERTENCTA DE LA F|RMA ADJUDTCADA RESPECTO Ar AÑO 2023 I /

eu.aguu,.,,.QÍ.I .0" 9s -tY !'(¡" zozs

VISTOS: El lnforme de Evaluación de Ofertas Ns 06, de fecha 17 de setiembre de 2025,
presentado por el Comité de Evaluación de Ofertas de la Circunscripción Judicial de Paraguarí, en el

marco del proceso llc¡tatorio individualizado como: Licitación Pública Nacional (LPN) - "LIMPIEZA

INTEGRAL Y JARDINERÍA PARA EL PALACIO.JUDICIAL DE PARAGUARI Y JUZGADOS PERIFÉRICOS

(AD REFERENDUM)" lD nq 461488 y su lnforme Complementario Ne 01/2025, de fecha 09 de

octu bre de 202 5; y,

CONSIDERANDO:

QUE, el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente al proceso licitatorio de referencia, en

su sección: "Requisitos de participación y criterios de evaluación", bajo el titulo de:
"Experiencia req ue rida", solicita cuanto sigue'. "...Demostrar lo prestoción remuneroda de SERVICIOS

DE L\MP|EZA Y IARDINERíA, en el sector público y/o privado, por un monto equivalente ol 5O%,

como mínimo, del monto totol de lo presente convocatoria, poro los años 2024, 2023 y 2022; o
través de controtos, Órdenes de Requerimiento/Ejecución y/o Focturos..."

QUE, el Comité de Evaluación de Ofertas, en su lnforme de Evaluación primigen¡o, a fojas 14

del mismo, conforme a la secuencia de evaluación establecida en el Art. 75.- Procedimiento de

evaluación, numeral 1) Evaluación basada en la multiplicidad de criterios, del Decreto Ne 2264/2024,
lista los contratos que acreditan la experiencia de la firma adjudicada, correspond¡ente a los años

2022 y 2024, omitiendo lo concerniente al año 2023. -

QUE, tras la correspondiente verificación de la adludicación, realizada por la Dirección Nacional
de Contrataciones Públicas (DNCP), fue advertida la omisión precedentemente referenciada,
circunstancia que motivó la no publicación del respectivo Contrato.

QUE, en virtud a la observación pertinente, la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC),

comunicó el hecho al Comité de Evaluación de Ofertas, a fin de que el Colegiado Juzgador de Ofertas
se exp ida al respecto.

qUE, el Comité de Evaluación de Ofertas, en fecha 09 de octubre del corriente, se expidió en
los térm¡nos del lnforme Complementario Ne 01/2025 correspondiente, señalando que la

incons¡stenc¡a advertida por el Órgano Rector, solo obedece a una inadvertida omisión deslizada
durante la redacc¡ón del lnforme de Evaluación primigenio, procediendo a incorporar en
consecuencia, en el respectivo cuadro de análisis de contratos, el Contrato correspondiente al año
2023, que acredita con suficiencia la experiencia de la firma adjudicada, en lo que respecta al año en
cuestión

POR TANTO, en ejercic¡o de sus atribuc¡ones legales; y en virtud a la recomendación contenida
en el lnforme Complementario pertinente;

EL CONSEJO DE AOMINISTRACIÓN

DE LA CIRCUNSCRIPCIóN JUDICIAL DE PARAGUARÍ

RESUEIVE:
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POR LA QUE SE RATIFICA Et INFORME COMPIEMENTARIO N9 O1l2025, CORRESPONDIENTE AL

PROCESO LTCTTATORTO: LTCITACTÓN pÚeLrCn NnCrOf!AL (LPN) - "LTMPTEZA TNTEGRAL Y JeROtrueRía

eARA Et pALActo JUDtctAL or pnRncuaRí y JUZGADoS prRtrÉRlcos (AD REFERENDUM)" -

ID NP 461488; Y SE RECTIFICA LA INADVERTIOA OVIISIÓru OC U TXPOSICIÓN DEt CONTRATO QUE
ACREDITA LA ExpERtENctA oE LA FrRMA ADJUDTCADA REspEcro AL Año 2023

Artículo le: RATIFICAR, el lnforme Complementario Ne 01/2025, de fecha 09 de octubre de 2025,

correspondiente a la Licitac¡ón Pública Nacional (LPN)- "LIMPIEZA INTEGRAL Y JARDINERIA PARA EL
pALAcro JUDtctAL or peRncueRÍv JUzcADos pe RrrÉnrcos (AD REFERENDUM)" - lo rus 461488.--

Artículo 2e: RATIFICAR, la adjudicación dispuesta por Resolución 287 /2025, de fecha 18 de setiembre
de 202 5

Artículo 3e: RECTIFICAR, la omisión consistente en la no incorporación en el lnforme de Evaluacion
primi8enio, del análisis del Contrato de la firma adjudicada, que acredita la experienc¡a requerida
pa ra el año 2023.----------------

Artículo 4e: A!-g[A& y notif¡car a quienes corresponda y una vez cumplido, a rch iva r. ----------'-- '.-
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